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. ·> -~.- REPURLICA DE COLOMlllA 

o-------,~~y 
1VfINISTERIO DE TRANSPORTE 

.RESOLUCIÓN No. 1 , 3 l O DE 2..002 

< 1 s o I e . 2002 > 

"Por la cual se otorga licencia de fimciomuniento para. la prestación del servicio de 
Transporte Público TeJTestre Automotor de PMejeros por carretera. a ta empresa 

Cooperativa de Transportadores de Vilhmueva" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOLlV ARDELfv.IlNJS1ERIO DE TRM~PORTE 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las confeddll.8 por los Decretos 1927 de 
1991 y 540 de 200{), y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor PEDRO PEREZ UGA...Rl><\ identitka1:fo con c6dula d1;1 ciud~fi~iní~ número 
3.681.899 de Barranquilta solicitó en calidad de Represe11ta11te Legal de la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE VILLANUEVA medüurt~ documentación 
presentad.a el día 25 de Septiembr~ de 1997, radien.do 3043, se le expidiera n su 
representada Licencia. de Ftmcioua.rniento como empresa de Traqsporte l'úb!ko Terrestre 
Automotor de Pasajeros por cruTetera, nqjuntando los requísitos contemplados en et Decreto 
1927 de 1991. 

Que a fin de dar cwnplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1927 de 1991~ nonna vigente 
para la época. de presentación de la solicitud, esta Dirección Territorial expidió 0011 fo{'ha 9 
de Septiembre de 2002 la resolución número 13.5 "Por la cual se ordenó la Publicación de la 
solicitud de Llcencia de Funcionw11iento hecha por ta empresa Coopenrtiva de 
Transportadores de Villmmeva'.t. 

Que las publica.dones ordenadas en la resolución 135 de 2002 se hic-ieron en fos diarios El 
Heraldo y La República del día marres 17 de septiembre de 2002, páginas 4A y 9C, 
respectivamente. 

Que con ocasión de lo anterior ésta Dirección oficí6 a. la. empresa solicitante mcdim1tc 
escrito de referencia Mf-0213-2-1574 del día 20 de noviembre de 2002 ittfomuindole di:'! la 
inexistencia. da opoEiciones y de la disposición da seis (6) meBes para el c1nnplimiento de 
los requisitos de licencia de fimcíonnmiento exigidos por et Decreto 1927 de 1991, artículo 
17. 

Que con radicados 3852 y 4015 del 2 y 11 de diciembre de 2002, respectivamente, la 
empresa solicitru1te sports. la documentación exigida en el Decreto 1927 de 1991, 
encontrándose ajustada a la nonna legal conforme al estudio 02.5 del 16 de diciembre de 
2002 hecho por esta Dirección Te-.rritorial, recomendándose .acceder 8 lo requerido por in 
emp~sa solicitante y señaÍándose adjudicar una Capacidad Trnn!:!portadora Mínima. de 
veinte (20) vehículos clase Bus, en la ruta. Villrurueva- Cartagenay Viceverna. 
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RESOWCIÓN No. • • V 

3 \ o DE 1 8 D I e . 2002 HOJA No. 2 de 3 

''Por la waJ se otorga licencia de fimcionmniento para la premwión del servicio de 
Traosporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera a la empresa 

Cooperativa de Transportadores de Vilhmuevt• 

Que teniendo en cuenta el cumplimiento del procedimiento y de los requisitos contemplados 
en el Decreto 1927 de 1991, e.ste despacho por ser proc~dente, 

RESUELVE: 

ARTIOJLO PRIMFRO: Otorgar Licencia de füncionamie.oto para la prestación del 
servicio público de tramiporte ten-estre automotor de pasajeros por carretera. a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE \TILLAJ.'WEVA, para operar bajo los 
siguientes parámetros: 

Nombre o Razón Social 

Sigla Comeroiw 
Domicilio 
Radio de Acción 
Modalidad 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
VlLLANUEVA 
COOTR.ANSVI 
ViJlmmeva (BoHvar) 
Nacional 
Pasajeros 

ARTICULO SFGUMX>: mitori211r a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE V1LLANUEVA - COOTRANSVI 1a prestación del servicio en 
la siguiente ruta y bormios: 

RUI'A VILLANUEVA- CARTAGF.NA Y VICEVERSA 

Saliendo de Vilhmueva 

05:10-05;20-0.5:40-0.5:50-06:10- 06: 20- 06:40-06:50-07:10- 07:20-07:40 
07:50-08:10-08:20-08:40-08:S0-09: 10-09:20-09:40-09:50-10:10-10:20 
10:40-10:S0-11:10 -11:20-11:40- 11: 50-12:10-12:20-12:40-12:S0-13:10 
13:20 -13:40-13:SO -14:10 -14:20 -14: 40 -14:50 - 15:10- 15:20- 15:40-15:SO 
16:10-16:20-16:40-16:50-17:30-18: 30-19:00-19:30- 20:00. 

Saliendo de Cartagena 

06:10-06:20- 06;40-06:.50-07:10-07: 20-07:30-07:40-07:.50- 08:20- 08:40 
09:10-09:20-09:40-10:10- I0:20-10: 40-10:.50- 11:10-11:40-11:50-12:lO 
12:20-12:40-12:50-13:10-13:20-13; 40-13;.S0-14:10-14:20-14:40-14:50 
15:10-15:20-15:30-15:40-15:50 - 16: 10-16:30-16:50-17:10 -17:20-17:40 
17;50-18:10 - 18:20-18;40-18:50-19: 10-19:20-20:30-21:00-21:30. 

CARACTEIÚSTICAS DEL SERVICIO 

Frecuencia 
Nivel de Servicio 
Fonna de Contrauwión 
Tipo de Vehículo 

Diaria 
Corriente 
Colectiva 
Bus 
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RF.SOLUCIÓN No. 11 • ~ 3 1 O DE 1 8 0 j C · 2002 HOJA No. 3 de 3 

''Por la cual se otorga licencia de fimcfonamiento para la prestación del sru-vicio de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera a ta empresa 

Cooperativa de Tnmsp<>rtadores de Vi11anueva" 

ARTICULO TFRCERO: fijBl" a la etnpffl1a COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE VllLANUEVA - COOTR.ANSVI, la siguiente capacidad 
tran.,portado~ · 

CIASE DE VFHiaJLO CAPACIDAD:MINIMA CAPACIDAD MÁXIMA 

BUS 20 24 

ARTia.llO OJAR.ro: las 81ltoridades de transporte y tnins.ito serán las enCSJ-gadn de 
velar por e) cumplimiento de Jo dispuesto en la presente Resolución. 

A.RTia.JLO QUJN.IO: Contra el presente acto administrativo proceden 1o.s recursos de 
Ley de conformidad con lo dispm,sto "º e) Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984). 

NOTilitQTJESE Y aJMPLASE 

Dada. en Cartegena de Indias 11 loe 1 8 D I C . 2002 

~=~~ 
Director Territorial Bollvar 
Ministerio de 'frarmporte. 

ProYJ!rtd: D,-, Adétstc T o=i. 

Elaltar6: Alta PCl'ltdc 


